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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la. que se autoriza el fstablecimierdo de
la imJtalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del prpyecto de ejecuciÓn y
declaración, en concreto. de utilidad publica. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordepados en los capitulos nI del De
creto 2617/1966, sobre autorizaCión de instalaciones eléctricas;
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de úctu1:lre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyedo
de ejec:ucíón .de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: .Eléctrica dol Litoral, S. A ....
b.l D,)micílío: Málaga, Maestranza, numero 4,
dJ Estación transformadora.:
Empw:,:amiento: Jete.
Tipo: luterior.
Potencia, 100 kVA.
Relación de transformación: 20.000-5.000 _l: 5 por 100/220-121

voltios.
e} Procedencia de los materiales; Naóonal
f) Presupuesto: 213.960 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: SusHtu(iún tral1~¡'onnddo, in

temperie por caseta.
h) Referencia: 1.659/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las peque'ñas variaciones que,
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con
laa obligadas modificaciones que resulten de su adaptación
alas instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes,
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi~

lancia de esta Delegación Provincial.
'Se observarán 10B condicionados emitidos por el AyU~

miento de Jete. .
El plazo de puesta en marcha será. de, seis meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito. del comienzo y ter~

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta y puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad "pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efettossenaJados en la Ley
10/1966, de 16 de marzo (sobre expropiación forzosa- y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas)" Y' <su Reglamento de
aplicación, aprobado por Decr-eto 2619/1geG. de 20- de octubre.

Gmnada, 23 de mayo de 1973,-'El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Energía, Francisco de los Santos Florido.-2.35-5-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la qu~ se declara en concreto la uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación del Ministerio de Industria de La CorUña, a
petición de «Huarte y Compañia., con domicil'ioen La Coruna.
calle Fernando Macías. número 11, 1/', solicitando declaración
en concreto, de la. utilidad pública para elestaplecimiento de
uwc\ estaciÓn transformadora, tipo interior. de 100 KVA., rela
ción de transformación 15.000 ± 2,5-5'"7;5 potlDO/220"127 voltios,
en la calle Comandante Fontanas {nuevo edüicio de la Dele~
gaci6n de Hacienda}, La Coruñ.a;, 'autorizada ,su instalación por
esta Delegación ProvinciaI.del ~inl$terio'de Industria de La
Coruña con fecha de hoy, y cumplidos los Jr4mites, Reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Reglamento aprobai'IQ por
Decreto 2619/1966. sobre expropiaúióll fOi"ZQs,a y sancíones en
materia de instalaciones eléctric~, y' de, acuenIo con lo 'diSpues·
to en la Orden de este Ministerio d.e 1 ele, fabtero de 1968.

Esta. Delegación Provincial del Millisterio ifelndlistria en La
Coruña, a propuesta de la Secaióncorregpondiente. ha resuelto:

Declarar en concreto 1'a utilidad ·púbHca ,'d-e ,.la instalación
eléctrica que. se. cita, a loa efectos soñala4os :6n la Ley 10/1966,
s?bre exprop.l'aclón forzosa y sanciones enmatarIa de instala
CIOnes eléctrIcas, y su Reglamento de apl1cudón ,de 20 de oc
tu bre de 1966.

La Coruña. 15 de mayo de 1973,-El Délegado provincial
Antonio Luis Escartí Valls.-1.927-D.

R.ESOLUCION de la Delef/oción Provincial de Lé
riela por la que se autoriza, el e,.~ta6!ec',~mWI1io j

c}eclara . en concreto la utilidad pública de las
mstalactOnes eléctricas (¡ue se citan. Referen-cia
C.·2.200 R. L. T.

Yi.sto el expediente incoado en esta Deiegflción ProvinCial a
pe.h~~ón de «~uerzas Hidroeléctricas del Segl'e. S. A,>, C011 do
mICIlIo en Lénda, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites N-

glamentarios ordenados en el Decreto 261711966, de 20 de oc-
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
Hcglamonto aprobado por Decreto 2619/1966, s:1bre expropiación
torzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 2:4, de noviem bre de 1939, sobre Ordena~

dón y Defensa de la Industria, y Dpereto de este Ministelio
de 30 de íUiüo de 1972,

• Esta- DelegacIón Provincial del Ministct"Ío de Industria de
Lérída, a propuesta de la Sección correspondiente, ha propuesto:

Auto:'úar al peticionaría el estalílocimif:nlto de las instaj~

clOne$ elCctTicas. cuyas principales características son,

Linea eléctrica

Origen: Apoyo ~nÚHloro 110, linca S, E. «Balague¡',Albesa·
(C.-1.266 R L.J. Final: E. T. número 1.095. TémlÍno municipal
afectado: Albesa. Cruzamientos:'Diputación Provincial: Camino
vednal Al besa a Menarguens, km. 0,2. C. T. N. E. Línea tele
fónica. uF. H. del Segre, S. A._. Línea b. 1, Tensión de servi
do: 25 kV. Longitud: 0,418 km. Número de circuitos y conduc
j{)n~s: Uno de 3 X 46,2 mm: de aluminio,acero. Apoyos: Metá
licos

Estación transformadora

E T. numero 1.095. Cno. Pla de les Vinyes. Emplazamiento:
Afu8ms de Aibesa,. Tipo:. Interior, un transformauor de i2ó kVA.
de 25/().::J8 kV. Y tiene por objeto ]a derivación a 25 lrV. H nue
va E. T. número 1.095, camino Pla de les Virryes, en término
municipal de Albesa.

Declarar. en con-creto, la utilidad pública de la instalación
dectrica que se ¡;mtoriza a lo:':> efecto" sel1ulados en ta Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
lnstaleciones EléetrictbS, y su Reglamento d'~ 20 de octubre
de 1966. '

El plazo para la. terminación de la instalación resel1ada es
de un año,·a partir de la fecha .de la présente Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá

,.-¡ites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rarla. caducidad da eS,ta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciohes de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo cOl)rcdido.

Lérida" 24 de mayo de 1973.-E! Delegado provincial. Eduar
do Mías Navés.--2.593D.

RESOLUCION de la De)egación Provincial de Lé
rida por la que se' uj),toriza el establecimiento y
declara en concteto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia
C.-2.329 K L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegadón Prov¡nc[al a
petición de ",Fuerzas Hidroeléctricas del Segre S. A.~, con do
nudlio en Lérida, Alcalde Costa. 37, Y cumplidos los trámites re·
glamentarios ordenados en el Decret,o 2617/1966, de 20 de oc'
tubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1866, sobre expropiqción
forzosa y sanciones en matería de instalüc!one'i eléctricas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto d8 este Ministerio
de :30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del M¡nÍé,tef"io de Industria de
Lerida, a, propuesta de la Sección corrE'spondiente, ha propuesto:

ArHonzar al peticionario el estttbl'J:j¡;rw"n1:') de las instala
cionE'-s eléctricas, cuyss principales (','aracíct'lst.icas SOIL

Linea electrica

Origen: Apoyo s/n da la linea S. E., numero 622, «Huerto·
Menarguens~.'lióiFinal: E, 1" número 1.009 Término municipal
afectado: Balup;uer. Tcl1síon de sen'ido en kV.: 25. Longitud
en km., 0,098. Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X
X 17,84 mm;' de aluminio~acero. Apoyos: Honn'igón.

Estación transformadora

E. T. 1.00B, partida ",La Coma" Emplazunüento; Sita junto
bóvila Mola en término municipal de Balaguer. Y tiene por
objeto ampliar la red de A. T. con c!el'in-¡ción a 25 kV. a nueva
E. T. 1,009, partida OlLa Coma".

Declarar. en concreto. la utílídad publka de la .instalación
nléctrka que Se autoriza a los efectos ~oña!ados en la Ley 10/
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciünes en Mat.eria de
Instalaciones Eléctricas. y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación rescüada es
ti-e un año, a partir de la fecha de in present·" Resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tni
mItes que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966.

'J""¡Ni
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• Previos los trámites legales, la Adroini,.tracíón pGclrá deda~

rol' la caducidad de esta concesión si ~e com¡H'OiA<C la inexHc
tit.ud ce las c.eclarac.iones de la Empresa que ¡if!:UréW en el
e:;pedienie, o el incuJ1rplimionto dd plazo cOlXHhuo.

Lt.::kla, 29 de mayo de 1973.-El Delegddo provincial, Eduar
do Mías Ntlvés.~2,592-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid en la que se autoriza la instalación de ta línea
eléctrica Que se cita y se declam l(l. utiltdad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación. a instancia
de ..:i-Iídroeléctrica Española, S. A.'", con domicilio en Madrid,
call.; de Claudia Coella, número 55, Solicitando autorización para
instalar una línea eléctrica ,y la declaración de utílidad pública'
de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre, autorización, de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo nt dél Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en mMeria de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:

Autorizar a ..Hidroeléctrica Española, S. A., la ~nstala('ión

de la línea eléctrica, cuyas característica3 prindptdes son las
si.guientes:

La línea será de doble circuito a 86 KV. La instaJi.tci6rl se es·
kblccerá en Arganda y Morata de Tajuña. Tiene su origen en la
estación transformadora de ..Hidroeléctrica Esparlola,S. A.., en
Morata~de Tajuila y finalizará en la línea Alcalá·-Tarancóu. La

- longitud será de 6,292 IdJÓmetros. Los apoyos serán de hormigón
y conductor cable aluminio~acero" de 181,7 miJíme,tros cuadra
dos de sección. Aisladores en cadena del tipo caperuza y e,~piga.

Declarar en concreto la utilidad pública de' la línea eléctrica
que se autoriZa, a los efectos señalados enlu. Ley 10/1966 sobre
f;xpropiación forzosa y sancionasen materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento deaplicáción de 26 de octubre de 1006.

•
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titultu de

la misma deberá seguir los tramites señalarles en el capítulo IV
del Decreto' 2617/1988.

Madrid, 23 de mayo de 19í3,-EI Delegado prodncial·~B.980-C.

RESOLUCION de la Delc,rrcF:í6n Pr-o~'-inci(ll de Má
laga por la que se autoriza y dedam la utilidad
púb!ica de las im:fafaci-m:es décuicá.': que $6- citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e
678/1-10:3, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
~Compañía Sevillana de EJ.ectricldad. S. A.e>, Con domicilio en
Sovilla, avenida de la Borbolla, 5, so¡-icHftndo fil.lto-rizn.ción y
declaración de utilidad publica de las instalaciones eléctric~13
cuyas caracterfsticas principales son las siguierües;

Origen de la línea: Ca-seta deseccionamiento proyedadtl..
Final de la misma: Transformadora centra!
Término municipal: Mijas.
Tensión d~l servicio: 10 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2X180.
Conductor: Aluminio de 95 mllime1.'·os c_',,~¡r'l{\(¡S.

Objeto: Sustitucíón de líneas aérew;

Esta Delegación Provincial, en cump:imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ley 10/1966,
de-lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos ap:obados por
Orlen del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha
resueIto:

Autorizar las instalaciones de energia f;91flctrica solicitadas
y declarar la utilidad pública de las mismas y con sujeción
a las condiciones gl;l-nerales insertas al dorso, a los efectos de
expropiación forzosa y de la. rr:nposi.ción. de- serv¡dumbr~ de
paso en las condiciones, alcance v limitac!orl':-S Que estnblece
el Reglamento de ·la Ley 10/1966, aprobado por Docreto 2619/19('6.

Málaga, 5 de junio de 1973.~El DBlf'gado provinc;al, Rafael
BJasco Ballesteros.-2A94-D.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provir.cia.[ de Mu.r:..1
cia por la que se autoriza el est-01)iecimiento de la"
linea que se cita. . I

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Murcia,
R petición de ..Hidroeléctrica Española. S. A.e>. con domicilia en
Alicante, calle Calderón de la Batca. número 16, solicitando
autorización y declaración, en cOncreto; de utilidad pública para

, el establecimiento de una línea, y cumplidos los tramites regla-

-------------------'•••11#11.!",!,,----------~ ..-

mentados ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, SO~

brc aut.-,rízcl.ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 11I
del He'glarumto aprobado por Decreto 2619/1966, sobre f'xpropia~

ci(m forzosa y tianciones en materia de instalaciones eléctricas,
y de acuerdo con 10 ordenado en la Orden de este Ministerio
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 193¡3, sobre
ordenación ydefens..'l de la ~ndustria,

Ei>ta Delegación ProvinCIal del Ministerio de Industria de:
Murcia, a. propuesta de la S~cción correspondiente, ha resueltO:

Autorizar a; ..Hidroeléctrica Española, S. A.., la instalación
de lí:oeas cuyas principales características son las siguientes:
Línea aérea trifásica a 66 KV {en principio- prestará servicio a
33 KV'>, 8 un solo circuito, con conductores de aluminio-acero
tipo LA-UO, de 116~2 milímetros cuadrados de sección, apoyos

. metálicos y cadenas de aisladores de vidrio. Su capacidad de
transporte. serd. del orden de 22 Kw. (en principie 4,9 Kw.}.

Finalidad de la instalación: Reestructurar la distribución de
energía eléctríca en la zona' de Bullas (Murcial, eliminando las
actuales líneas -eléctricas denominadas ..CaJasparra-BulIas". y
-"Barrancos del Moro-Cehegín9, bis cuales se encuentran en defi·
cien te estado. .

Declarar, en concreto, la: utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a Jos efectos señalados en la Ley 10/66
sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de instala·
cione!' eléctrIcas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras .no
cuento el peticionario de la misma- can la aprobación de su pro
yecto de ejepu,ción, previo cumplimiento de los trámites que se
Señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Murcia, 4 de junio de 19'73.-ijl Delegado provincial del Minis
terio de Industria, P.D., el -Ingeniero Jefe de la Sección de ln
dustria_~8_952-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tev-edra por la que se autoriza la. instalación eléc
trica que Sé cita y declara en concreto la utilid<ld
pública de la misma.

Visto el expediente AT. 93/13" incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria enPoritevedra, a ins·
tanda de la Etnpresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste" S. A .• ,
con domicilio en La Coruña (calle de F. Macias. número 2),
solicitando autorización para. instalar una linea eléctrica .de
M. T. para aUmentar el centro de transformación de Tiran
(MOañaJ. y la dec1araciónen concreto de la utilidad pública
de la misma._ y cumplidos los trámites reglamentarios ordena·
d.os en (>J capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instahlciones eléctricas. y en el capítulo UI del Decreto 26191
1$1'66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
:nst.daciones eléctricas,

Esta Delúzación Provincial ha resuelto:

AutoriZBl' a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima., la instalación de una línea eléctrica de M. T.,
a 20 KV., de 122 metros de longitud aérea 'f 70 metros de lon
gitud subterránea, en Tiran (Moarla), con una potencia a trans
portar de 1.000 KVA.

D2cJarar en concreto 'la utilidad pública de la instalación
eléctrica qUe se autoriza. {) los efectos selialados en la- Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instslaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para de<;arrollo y ejecución de la instalación el titular de la
misma deber?' seguir los trámites senalados en el capitulo IV
del Df',<'>eto 2617/1986.

rontcv('dra, 27 de abril de 1973.-El Delegado. r 1.403-D.

RESOLUCiON de 14· Delegación Provincial de Soda
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
d':!l Ministerio de Industria de Soria, a petición de ..Electra
de SCIÍ¿l. S. A .•• con domicilio en Soria, solicitando autoriza
ción y dcclatf.¡,ciÓn en concreto de su uti~idad pública, para el
establ-ecimieDt~- de una Unea de alta tenSIón y centro de tran~·
formaciÓn en San Esteban de Gotmaz, y cumplidos los trámI
tes reglamentarios ordenados en el· capítulo 111 del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so·
bre expropiación forz.osa y'sanciones en materia de instalacio
nes Eléctricas- y Ley de 24 de' noviembre de 1939, sobre arde·
na.dón y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial· del Ministerio de Industria de
Soria. a propuesta· de la sección correspondiente, ha resuelto~


